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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PÁRTE^nClAL

SECCION PRIMERA.

Gaceia deli^de Marido de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 14 de Jfarzo de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J)ireccion general de fwpueeíos.

Circular.

Perseverando esta Dirección ge
neral en el propósito de prevenir y 
vencer las dificultades que causa en 
la recaudación de los impuestos de 
consumos y cereales y sal la negli
gencia por parte de algunos Munici
pios en acordar los medios de satis
facerlos, á que se refiere el art 186 
de la instrucción, de 24 de Julio de 
1876, considera conveniente recor
dar á V. S. para su puntual observan
cia y la de los Municipios, asociados 
y contribuyentes, las regías conteni
das en la circular de 25 de Marzo de 
1878, reproduciéndolas y amplián
dolas como sigue:

De la elección de mediae para eatis- 
facer el impuesto de consumos p 

cereales.

l .“ El dia 21 del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento encabe
zado, con triple número de contri
buyentes que representen todas las 
clases, y acordarán los medios de 
hacer efectivos el encabezamiento 
general por uno, si fuere posible y 
conveniente, y si no por varios do 

los medios que autoriza dicho artí
culo 186 de la instrucción, dando al 
dia siguiente cuenta de lo acorda
do á esa Administración; y teniendo 
presente, para verificar el acuer
do, que no se permitirá á pobla
ción alguna acudir al medio de 
reparto para cubrir totalmente el 
encabezamiento, sinó cuando justifi
que haberle sido imposible satisfa
cerle por medio de conciertos par
ciales ó arriendos. Respecto á la elec
ción del triple número de contribu- 

1 yentes, que suele ofrecer dudas, el 
procedimiento más adecuado será 
dividir el número de vecinos, exclu
yendo álosexceptuados do contri
buir al reparto por el art. 218, en 
tres clases de igual ó aproximado 
número de individuos cada una, eli
giendo de cada clase por sorteo la 
tercera parte de los asociados.

Ejemplo:
Número de vecinos contri

buyentes por territo
rial. ............................ 490 

Idem por subsidio. . ....... 110 
Idem por consumos que 

no contribuyen por sub
sidio ni por territo
rial................................... 500

Total............................ 900

Individuos correspondien
tes á cada clase. . . . 300

Los 500 menores contribuyentes 
constituyen la primera clase: los 500 
que le siguen en importancia, según 
las cuotas de las contribuciones que 
satisfacen por dichos tres conceptos, 
la segunda clase; y los 500 mayores 
contribuyentes la tercera.

De cada una de estas tres clases 
debe salir por sorteo la tercera parte 
de los contribuyentes asociados.

2 .® Si el medio acordado fuese el 
encabezamiento ó encabezamientos 
parciales con los gremios, deberá 
acordarse tambien si han de conce
derse, en caso necesario, por menos 
precio que el asignado á cada es
pecie; y de ncordarlo así, nunca po
drá ser por cantidad inferior á las 
dos terceras partes del cupo y sus 
recargos. Tambien se acordará en el j 
mismo acto que la cantidad que en i 

tal caso resulte sin cubrir se hará 
efectiva, con su correspondiente re
cargo, por medio de reparto; pero se 
recomienda que los encabezamien
tos con los gremios sean por el total 
cupo y recargos de la especie en que 
traten.

3 .® Si los Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordaren el 
arriendo, y considerasen mejor que 
el llegar á verificarlo en segunda su
basta por las dos terceras parte.s del 
cupo de todas ó cada una de las es
pecies, la Administración municipal 
ó el reparto, podrán acordar desde 
luego, si lo estirnan conveniente, que 
se intente el arriendo por el cupo to
tal y recargos, más el 5 por 100 de 
cobranza; y que si no se obtiene en 
L subasta primera por la totalidad, 
sin celebrar la segunda, tenga lugar 
la Administración ó el repartimiento.

4 .® Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en 
las ventas, que sólo puede verificar
se en poblaciones que no tengan más 
de 5.000 habitantes dentro de su tér
mino municipal, y para cuyo acuer
do es necesario que entre los contri
buyentes asociados estén represen
tados los cosecheros, los fabricantes 
y todos los industriales que al por 
mayor ó al por menor especulen en 
las especies, deberá solicitarse el in
dicado privilegio de la Diputación 
provincial el dia 22 del presente 
mes.

5 .® La Administración, por su 
parte, conocedora de los pueblos que 
han acordado la exclusiva, encarece
rá á la Diputación la conveniencia de 
que resuelva con la mayor brevedad 
las solicitudes, y al efecto evacuará 
los informes que aquella pida, en el 
preciso término de cuatro dias; y si 
algún pueblo de más de 5.000 habi
tantes hubiese acordado la exclusiva, 
desaprobará el acuerdo con toda bre
vedad para que, por una inteligencia 
equivocada ó pretensión indebida, 
no se retrase la realización de los 
medios procedentes, y comunicará á 
la Diputación que ha desaprobado el 
medio por no ser practicable sin la 
aprobación del Gobierno.

6 .“ Si el medio que se acordare 
fuese la Administración municipal, el 
Ayuntamiento y asociados deberán i 

acordar tambien sí han de efectuarse 
ó no aforos de las especies existentes 
en los establecimientos de venta, 
para cobrar ó no á la Administración 
anterior los derechos de las existen
cias que resulten, y al propio tiempo 
acordarán,si lo conceptúan necesa
rio, que se cobre por repartimiento 
la tercera parte del cupo y recargos 
en períodos trimestrales, de los cua
les solamente se hará efectivo el pri
mero si la recaudación obtenida per
mitiese prescindir de los restantes.

7 .’ Igualmente acordarán con los 
asociados celebrar una reunion cada 
mes, del 8 al 15, para examinar la 
recaudación del mes anterior y el es
tado de las especies adeudadas, que 
debe remitirse á la Administración 
a fin de acordar en su vista lo cjue 
corresponda al mejor servicio.

8 En el caso de realizar por re
parto dicha tercera parte, deberán 
celebrar otra reunion para acordar si 
se puede ó no prescindir del todo ó 
parte de esta cobranza en vista de la 
recaudación obtenida. Este acuerdo 
debe tener lugar el dia último del 
primer mes de cada trimestre.

9 .® El Síndico del Ayuntamiento 
y un asociado, que eligirán entre sí 
los asistentes, cuidarán de que para 
la fecha de dichas reuniones esten 
concluidos los datos y antecedentes 
que deben examinarse.

10 . El medio ó los medios adop
tados deberán ser sometidos por los 
Ayuntamientos á la aprobación de 
esa oficina, remitiendo á la misma al 
efecto copia del acta del acuerdo á 
que se refiere la disposición anterior 
con fecha 22 de este mes, como que
da indicado, de manera que el 25 
obre en esa Administración, por la 
que deberá aprobarse, si procede, 
con la necesaria diligencia para que 
el Ayuntamiento respectivo pueda 
cumplir aportunamente todos sus 
deberes, á cuyo fin es imprescindible 
que la aprobación obre en las Corpo
raciones municipales el dia 1." del 
próximo mes de Abril; en la inteli
gencia de que el me Jio de reparto 
debe aprobarse condicionalmente, y 
para el caso de que se justifique lo 
que previene la disposición 1.’
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li . Si el medio acordado fuese 
la Administración municipal, eLAyun- 
tamiento y el xAlcald^e cuidarán de que 
se cumplan las formalidades y reglas 
establecidas por la instrucción para 
la Hacienda, de que imprescindible- 
mente se lleven tos-libros de ingre
sos para los dias pares é impares, 
como aquella establece; de que men- 
sualmente, y si la Administración 
económica lo exigiese, semanalmen
te, se rinda á la misma nota de la 
recaudación obtenida, determinando 
lo que corresponda á derechos de 
tarifa, á recargos y á arbitrios, si los 
hubiere autorizados, y el importe 
total de los tres conceptos.

12 Asimismo deberán rendir, y 
la Administración cuidará, de exigir
lo, el estado del número de unidades 
de cada especie adeudadas durante el 
raes y el importe de sus derechos, 
dato extremadamente necesario y 
conveniente á los mismos Municipios 
y al público, por cuanto puede, como 
antes ha acontecido, ser ocasión de 
alivio en el gravámen, eliminando 
especies que resultasen poco produc
ti vas en toda Espáña.

-1 3. En manera alguna acordarán, 
ni permitirá la Administración eco
nómica, que se cobren arbitrios so
bre especies no incluidas en la tariia 
oficial, como no haya el Ayunta
miento obtenido autorización espe
cial expedida por el Ministerio de la 
Gobernación ó provisional del Go
bernador de la provincia, la cual de
berán solicitar, si tales arbitrios fue
sen necesarios, con la anticipación 
oportuna^iara que pueda otorqarse ó 
negarse antes del 1." de Julio de 
cada año.

14. La Administración municipal, 
lo mismo que los arrendatarios, pro
curarán tener efectuados antes de LA 
de Julio los conciertos especiales con 
los vecinos del extraradio por los 
consumos que signifiquen sus fami
lias ó establecimientos á fin de obte
ner los ingresos oportunamente; ea 
la inteligencia ; de :que A los; no con
certados no pueden aplicarse las de
claraciones contenidas en la circular 
de esta Dirección .de 25 de Agosto 
de 1376. ’ .

De los encabezamientos parciales.- .

15. Guando el medio adoptado 
sea el encabezamiento parcial con los 
grehiios tratantes en las especies gra
vadas ó el reparto, en cuyo caso debe 
intentarse el encabezamiento como 
si estuviese acordado, servirá de ba
se para celebrar estosencabezamien- 
tos la cantidad señalada' á cada una 
de las especies; pero su precio será 
determinado por convenio entre cada 
gremio y el Ayuntamiento, sin que, 
como queda dicho, pueda convenirse 
inferior á las dos terceras partes, y 
esto solo en el caso de que por acuer
do anterior con los asociados se au
torizase. El déficit, si resultare, en
tre el importe de los encabezamien
tos parciales y el total encabezamiento 
general ó cupo, podrá cubrirse por

reparto vecinal, así como el recargo, 
que no puedeexceder del 100 por 100.

16. Estos encabezamientos par-., 
ciales procurarán acoraodarse á las 
prescripciones contenidas en los ar
tículos 179 al 183 inclusive de la 
instrucción; bien entendido que el 
reparto á que se refiere el art. 180 
es especial entre los individuos del 
gremio por la especie en que traten, 
y no les releva de figurar por sí y 
sus familias, criados, etc , en el re
parto general de la cantidad que los 
encabezamientos parciales ó arrien
dos especiales de otros artículos de
jen sin cubrir.

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 de la instrucción', 
pueden tambien celebrarse encabe
zamientos parciales ó conciertos con 
los labradores por los jornaleros que 
se ocupan en las labores del campo, 
dondehubiere costumbre de proveer 
á estos de las especies de consumo 
diario; pero en este caso no podrán 
figurar dichos jornaleros en el repar
to, ni podrán imputarse á sus prin
cipales, que solo figurarán en él por 
sí, sus familias y criados.

13. Las obligacio.nes de encabe- 
zamienlos parciales que sus-uában los 
gremios tratantes en las especies de
berán reniilirse por duplicado para 
su aprobación á esa oficina provin
cial antes del 1/ de Abril, y ser 
aprobadas, si procede, devolvién
dose un ejemplar, al Ayuntamiento; 
antes del 50. \

Si convocados los tratantes en las 
especies gravadas, á los que debe 
obligarse á concurrir, personalmen
te ó representados, á la ;;Casa de 
Ayuntamiento, é invitados á encabe-, 
zarse por la especip en que tratan, 
no aceptaran la invitación las dos 
terceras partes de los individuos del 
gremio, se extenderá acta, en,que se 
haga constarda negativa, que firma
rán por.lo menos tres de los concur^, 
rentes en representación de los de-r 
más, y se. unirá certificaciónpde sU: 
contenido al expediente justifipatiyO:! 
del medio que llegue á plantearse.

' (Secontinitara.)

CUARTA SEGGIOS.

' NúM. 501.

SALA DE’LÓ CIVIL.

dez, sobre que se la defienda en 
concepto de pobre en el pleito se
guido con D. Tomás Ramos Gar
rión, de la misma vecindad, sobre 
pago de mil seiscientas cincuenta 
pesetas procedentes de préstamo, 
pendiente en esta Sala por apela
ción interpuesta por la Doña Ri
ta, de la sentencia dada por el 
Juez de primera instancia de Medina 
del Campo en veintisiete vle Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho, y cuyo incidente se ha sustan
ciado representada la Doña Rita por 
el Procurador D. Facundo Grande , 
con audiencia del Ministerio Fiscal y 
con los extrados del Tribunal por 
la rebeldía del D. Tomás Ramos 
Garrión, y en que ha sido Ponente 
el Magistrado D. Estanislao Rebo
llar Villarejo.

Visto: '
Resultando: que al mostrarse par

te en esta Sala la Doña Rita Peña^ 
como apelante por medio del Procu
rador D. Facundo Grande, se pidió 
por un otrosí de su escrito se la de
fendiera en concepto de pobre,' por 
cuanto por la larga- enfermedad de 
su marido se habían consumido los ■ 
pocos'recursos con que contaban, ' 
quedando con seis hijos en la mayor 
miseria, y ofreciendo al efecto-la cor- ' 
respondiente información con sus
pension del curso de los autos en lo 
principal.

Resultando: que seguido el inci
dente y recibido á prueba, se prac
ticó porta Doña Rita con tres testi
gos que contestaron como cierto el 
hecho de que no se la conocían Ijie- 
nes de ninguna clase cOn que aten
der al sostenimiento de su lamina; 
pero apareciendo de un ’certificado 
que se trajo tambien á los autos á su 
instancia, expedidO pOr él SéCrétario 
del Ayuntamiento de ’la 'Seca y vi- 

' sació' por el Alcalde en diez y 'sers de 
Marzó de mil ochóciefifos sétentá y 
nueve, que la Doña Rita pa'gabá'vein
tinueve pesetas y vemtiséis. cénti
mos de contribución kla subsidio in
dustrial y de comercio por una tien
da de comestibles al por menor. La 
Sala por sentencia de trece de Ene
ro último, en atención al resultado 
de dicho certificado y. á que el pue
blo de la Seca no es cabeza de par
tido judicial, declaró no haber lugar 
a la pretensión de pobreza solicita
da por la Doña Rita Peña', condenan-’ 
dota en su consecuencia éh 1 ah cos
tas y al reintegro del papel "seliadO' 
que hubiera déjadb-de sátisfácer. '—

Resultando: que de esta senfenciá' 
se suplicó á nombre de la Doña Rita 
acp^rhpañan do un documento ' fécha
dó én el mismo diez y sei¿ de Marzo' 
en que los industriales .encargados 
por el gremio, declaran que la Doña 
Rita había cesado en aquel 'día ele 
ejercer la industria á qúé esíaba de-' 
dicáda. ' ,

'.^Resultando: que admitida la sú
plica,la Sala, en providencia de.doce 
de Febrero último, acordó para re- 
solyer. cqn., más acierto .se librara 
carta-órden al Juez de primera ins
tancia de/Medina del Campo, á fin.

■ Sres.: D. Melchor Bermejo.—Es
tanislao R. Villarejo.TT-Faustino D. 
de Velasco. - ■ ’

■ .fSentencia. . . '

Número ciento cincuenta, senta
da en su libro.—Hay una. rúbrica.— 
En la: Ciudad , de VaDadolid. á doce 
de Marzo de rail ochocientos ochen-, 
ta, en el .incidente promovido en 
esta Sala por Doña Rita Peña y Cue-, 
vas, vecina de la Seca,:Como viuda 
y única testamentaria de su difunto 
marido D. Santos Romero Fernan-r

de que reclamara de la Administra
ción económica de la provincia cer
tificación de la baja que se hubiese 
hecho :t la Doña Rila de su matrícu
la de subsidio por la industria que 
ejercía de tienda de comestibles al 
por menor y fecha en que dicha baja 
hubiese tenido lugar.

Resultando: de la certificación en 
su virtud expedida por la Adminis
tración económica de esta provincia 
con fecha veintiséis de Febrero úl
timo, que la Doña Rita Peña pre
sentó expediente de baja en la ma
trícula como tendera de comestibles 
ante el Alcalde de La Seca, con fe
cha del referido diez y seis de Marzo 
que se habia remitido á la Adminis
tración, el cual se hallaba tramitan
do, pareciendo de dicho expediente 
que la Doña Rita Pabia cesado de 
ejercer dicha industria en la fecha 
referida y consignándose en la refe
rida certificación, que ya no figuraba 
en la matrícula de-este año

Considerando: que acreditado 
como está haber cesado la Doña Rita 
Peña en el ejercicio de'lá'industria 
de tienda de comestibles al por me
nor, en diez y seis de Marzo de mil 
ocho' ientüs setenta y nueve y por 
consiguiente coM fecha posterior'á 
la sentencia apeiada, y que no con
tando ya con este recurso-, se: halla 
en situación de alcanzaría el benefi
cio de su defensa por pobre.

Vistos los .artículos .ciento ochenta, 
y uno y cíenio noventa y uno de la 
ley. de Enjuiciamiento civil..

Fallamos: que supliehdo y enmen
dando la sentencia supiieadá de esta 
Sala de trece de Enero último, de
bemos declar.ir y declaramos pobre 
para litigar íú-Jav.Dóñá-Ritá «Peña'y 
Cuevas,en. el pleito á que este inci
dente se refiere y eón 'derecho á usar 
del papel sellado correspondiente á 
su clase, .á que se la. .deRepda-sin re
tribución y á gozar de los demás be
neficios que la-ley la concede como 
tal. Así por esta nuestra sentencia, 
que además de notificarse en exRa- 
dos y hacerse notoria por 'medio de 
edictos se publica>'á ,;en. el , Doletin 
o^cial Íq la proyipcia, lo pronucia- 
mos, niandamos 'y .firmamos.^—Mel
chor Bermejo.—7Éstanislao R. Villa
rejo.—Faustino Diaz de Velasco.— 
Vease el íólio ciento cincuenta’y seis 
del libro Registro dé sentencias.— 

, Hay una rúbrica.
Publicación.—Leidá y publicada. 

fúé;la. sénténcia 'áñierj^r p,or el señor • 
MagístrádO Róñerttp’ que' en ella se 
expres'á, estando qn' sésiori' pública 
la Sala de lo civil de esta Audiéncia 
de Valladolid hoy doce de 'Má'rzo do 
mil ochocientos ochenta’,' de que yo 
el Escribano - de . Gi^mapa^-x-pei;tifico, 
Valentin -Paloucia.

Es copia de .U .querorigínal obra 
en poder del Sr. Presidente de.la 

■ S'á'lade' lo cíVlVde'bsta Audiencia, se- 
ñáíadVÚ co'n'úl 'núhié'rb .diento cih- 
cuéntá,’ dÓ qüe' yó‘ el Éstíribahó de 
Cámara certificó. Valladolid diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.—Valentin Palencia.'
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE VALLADOLID.

Expediente de investigación de censos en Rueda. 

de censos m^'^t'^aí’h^ responsabilidades que alcanzan á cada uno, de los interesados en el expediente de investigación 
al contenido de la^lSte Saoion^ "'"'°®'’ “^'’’^“«“ ^®‘ Monasterio de San Lorenzo del Escorial, resulta ser conforme

Número !

Su vecin

dad.
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anual.

Pts. Génts

Capitaliza

ción.

. Pts. Génts

RESPONSABILIDADES EN CASO UE NO REDIMIR.

TOTAL 

responsabilidade

Pts. Génts.

TOTAL

Si redimiendo.

Pts. Cénts.

de

órden.

NOMBRE DE LOS DEUDORES. Réditos in 

vestigados 

. Pts. Cts.

, Réditos vencido 
hasta 31 de Di 

. ciembre de 1879

Pts. Cénts. ;

s 6 por 100
- de los réditos 

investigados.

' Pts. Cénts.

20 por 100 
de la 

investigación.

Pts. Génts.

l
2

■ '5
4
5
6

i8
9

10
11
12
15
14
15
IB
17
18
19
20
21
22 
,25 .
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2.5
26
27
28
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50
51
52
55
34
55 
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40
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42
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44
45
46
47
48 
49'
50
51
52-
53
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56
57 •
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bo 
querim 
lo de q
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José Bayoni. . . . . 
Mariano Monsalve ,
José Llanos. . . .
José Bayon... ..... 
Narciso Homar. :, . .. . .
Mariano Gimeno... . . , ,
Ignacio M.’ Arévalo. . . . ’
¡Ignacio Cobos.. . . .
¡Vicente Rodríguez . . . .
Herederos de Sotero Rodríguez. 
Valentin Llanos. . . , . . 
Pedro Bayon..............................  
Viuda de Vicente Pimentel. . . 
Énlogio Moró. . ' . ; .
Garmelo'Tobar. ■ . . . . . 
José San Pedro Moro. . . . 
Baltasar Maldonado. ... . 
Braulio .Otero. ..................... 
Ramón Perez...........................  
Mariano'Monsalve.. . . . . 
Juan .Benito., ...... ... . . . 
El mismo...................................  
Pablo Lorenzo. .... 
Joaquina Hernández.................  
Miguel Rodríguez.......................
Genaro Moro......................... 
Emilio Maloonado.....................
Laureano Benito. . . . . - 
Francisco Gleatente. . . . 
Nicolás.M.adrigal. . . . . 
Herederos dé Jom.ás Gonzalez.. 
Id. de Gil Espartero..................  
Petra Villamar. . . . . : 
Juan Villalobos. ..... 
Luciand Diez ...... 
Pedro.Serrano. . .- . . . 
Roque de Rueda........................  
Blas Lopez..
Nicolás García el Gojo. . . . 
Natalio Cobos. . . • -
Bernabé Esparteros. .... 
Gregorio Llanos,. . , . . . 
Anastasio Esparteros. . • • 
Félix Pequeño..
dláudio Gil-Pililo.. . . . . 
?edro García Zarzuelo. . . • 
VIqmerto Cobos. . .
donato Hernández. . . . • 
Nicolás García Zarzuelo.. . . 
luán García. . . \ . - . 
Eugenio Alba. . . . . . . 
luán Moro. . . . . . . . 
Leoncio del Castillo. . .
Aquilino de la Mota. . . • 
Clemente Diez...................... • .
5usebio-Vallesteros; . • .
Braulio Otero.
íéred.°Me Raimundo Rodríguez

■que se publica en el Bolet 
lento al pago que habrán d( 
Lie de no hacerlo se expediré 
lladoUd 17 de Marzo de 1881

Rueda. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.

■ id. ■
- Id.

Id. 
id.
Id. 
Id.

. Id.. 
.Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ' 
id. 
Id.
Id.
Id.
Id. ;
Id.
Id.
Id.
Id.

Md:
Id. - 
Id, 
Id:...
Id. i
Id.
Id. 
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Num. 300. , 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
¿g id Audisneid de VdllddoUd.

Anunciada la provision de una 
plaza que va à crearse en esta Au
diencia de oficial de Sala, adscrita à 
la Secretaría de la misma que desem
peña D. Manuel Rodriguez Ramos, | 
como no se hayan presentado sufi
ciente número de aspirantes para 
formar propuesta en terna, el Rustrír 
simo Sr. Presidente, cumpliendo con 
lo acordado por la Sala de Gobierno, 
ha tenido á bien disponer se anuncie 
nuevamente la provision de esta pla
za en los Boletines onciales de las 
cinco provincias de este distrito y 
Gacela de Madrid por término de 15 
dias, á contar desde la inserción en 
el último periódico, á fin de que los 
que se consideren adornados de las 
condiciones necesarias para optar á 
dicha plaza, presenten sus solicitu
des debidamente documentadas en la 
Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia.

Valladolid Marzo 17 de 1880.—- 
Baltasar Barona.

Laguna 18 de Marzo de 1880.—El 
Alcalcfo, Victor Molina Fraile.—El 
Secretario, Victoriano Gil Rojo.

Con igual objeto yen el mismo 
término lo anuncian los Ayunta
mientos de

Ceinos de Campos.
Siete Iglesias.
Santa Marta.
Torrecilla de la Órden.

Núm. 307.

Bon Bamon Ocíamo de Toledo, Jue^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber; que el dia treinta y 
uno del corriente mes, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, la ven
ta en público remate de varios géne
ros de salchichería y algunos mue
bles y efectos pertenecientes al con
curso delà Sociedad «Bejarano y Rico,» 
los cuales se hallan de manifiesto en 
la calle de Cantarranas número cua
renta y cinco, tienda, donde se ente
rará del precio designado ácada cosa, 
advirliéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra el total importe de 
la tasación.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Marzo de mil ochocie ntos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S., Antero Martin 
Yusanti.

NúM. 505.-

Apuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Por renuncia, del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de o#a villa, 
dotada con el sueldo anual de nue- 
vecientas noventa y siete pesetas cin
cuenta céntimos por la asistencia 
gratuita de cien familias pobres, que
dando en libertad el agraciado de ce
lebrar contratos particulares con el 
resto del vecindario.

Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de quince dias desde la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
tin oficial de esta provincia.

Valdestillas 14 de Marzo de 1880. 
—El Alcalde Presidente, Cárlos Al
varez.—P. A. D. A., Pablo Gonzá
lez.—Secretario.

QDISITA SECCION.

Apuntamiento constitucional de 
Lapuna de Buero.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amiUaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880á 1881, se previene á 
todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas relacionesjuradas de la al
teración que hayan sufrido en su ri
queza, dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boleíin o¡dcial de la 
provincia, pasado el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

guientes del reglamento de 5 de Mar
zo de 1877 y demás disposiciones 
que rigen en la materia, y que se 
haga público en esta villa y Boldin 
oficial para que llegando á conoci
miento de los dueños de fincas co

lindantes á ellas puedan acudir si lo 
creen conveniente.

Olmedo á 13 de iMarzo de 1880.— 
El Alcalde, Balbino Marlin.—El Se
cretario, Laureano Iscar.

Núm. 288.

JUZGADO DEL DISTRITO DE LA

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.’ de
cena del raes de Marzo de 1880.

Valladolid 11 de Marzo de 1880.—El Juez municipal, Ricardo Saavedra ,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL

deLegitimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
Total 

de 
muer-
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43
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g tú 

o

o
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S
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dS

O 
H

tos. clases.

1 2 » 2 2 » 2 4 9 9 9 9 9 > 4
2 » 3 3 1 9 1 4 » » » B » 9 » 4
5 » 4 4 1 1 2 6 » 9 9 9 » » 6
4 1 1 2 » 9 > 2 » 9 » » 9 » » 2
5 1 1 2 1 1 2 4 » 9 9 9 » > 4
6 3 » 3 1 1 2 5 » » 9 » 9 5
7 2 1 5 » 9 9 3 9 9 » » a » 5
8 1 2 3 » 9 » 3 * » 9 » B 9 9 3
9 1 2 3 9 9 9 3 B 9 9 9 9 » > 3

10 2 9 2 9 5 3 5 9 » » » » » 9 5

TOTAL.. 15 14 27 6 6 12 39 » » » » » » » 39

Núm. 296.

Bon Mipuel Iseár, Alcalde p Presi
dente del Bxerno. Apuntamiento 
de esta ciudad.

Hago saber: que habiéndose por 
el Arquitecto Municipal el proyecto 
de reforma de alineaciones para las 
calles del Pozo, Sinagoga, Tahonas, 
Lecheras y sus confluentes, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento, á fin de que 
los que se crean interesados en di
cho proyecto puedan hacer dentro 
del término de quince dias, á con
tar desde.el en que se publique este 
anuncio, las reclamaciones que juz
guen oportunas; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna de las que pudieran 
aducirse.

Valladolid 16 de Marzo de 1880.— 
Miguel Iscar.

Apuntamiento constitucional de 
Olmedo.

El Ayuntamiento que presido tie
ne acordado que desde el primer 
dia del próximo mes de Abril y su
cesivos hasta que se termine la ope
ración, se practique en este término 
el deslinde total de las servidumbres 
pecuarias, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 68 y si

í
Núm. 288.

JUZGADO KUMGIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la I.“ de
cena de Marzo de 1880, clasificadas por sexo y esta
do civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
1 

Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

1 » » » > 2 » 9 2 . 2
2 » 9 9 » » » 9 » 9

3 5 2 9 5 1 9 9 1 6
4 1 1 » 2 » 1 » 1 3
5 2 » » 2 » 9 9 » 2
6 2 » 9 2 » 1 9 1 5
7 3 9 » (U 4 1 9 » 1 5
8 1 » » 1 1 » 1 2 5
9 4 1 » 2 1 9 » 1 5

10 1 9 9 1 1 2 9 P) 4 5

TOTAL.. 14 4 9 19 7 4 1 15 32

(1) En este dia aparece la inscripción de una varón cuyo estado se 
ignora.

(2) En este dia aparece la inscripción de una hembra de estado ig
norado.

Valladolid 11 de Marzo de 1880.—El Juez Municipal Ricardo Saavedra.

Valladolid: imp. y lib. de F. Santarén.
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